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Se pone en conocimiento de los Operadores de
Comercio Exterior las formas de acceder al Módulo
de Información sobre los Servicios de Logística de
Comercio Exterior – MISLO y puedan publicar la
información de sus servicios.
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Para acceder a la Ventanilla Única de Comercio Exterior (en adelante VUCE), los Operadores de 
Comercio Exterior autorizados requieren los siguiente:

 Número del RUC de la empresa
 Código de Usuario: identificador 
 Clave de Acceso: Es una contraseña que únicamente debe ser de conocimiento de la 

persona usuaria del sistema.
Estos tres (3) datos se obtienen en el portal web de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, específicamente en Operaciones en 
Línea - SOL.

A continuación, se describen los pasos que el Usuario Principal (poseedor de la Clave SOL deL
Operador MISLO), realiza para crear a los Usuarios Secundarios que podrán ingresar a la VUCE.
Ingresando a la página web: http://www.sunat.gob.pe/ dar clic en SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA –
OFICINA VIRTUAL.

Introducción

Creación de usuarios secundarios para acceder a
VUCE

http://www.sunat.gob.pe/
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Estando en la pantalla SUNAT Operaciones en Línea - Oficina Virtual dar clic en Mis Trámites 

y Consultas. 

Consignar los códigos requeridos en la ventana Ingrese su Clave SOL (RUC, USUARIO y CLAVE) de la 
Empresa y, dar clic en Iniciar Sesión. Luego dirigirse al menú en la parte superior y seleccionar la opción 
Administración de usuarios secundarios.
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En la pantalla Administración de Usuarios Secundarios se crearán nuevos usuarios, debiendo además 
otorgarles Perfiles y Roles, para esto dar clic en Crear Usuario

El Sistema le permite al Usuario Principal crear con su RUC 1,000 Usuarios Secundarios, éstos se 
identificarán con su DNI, Carnet de Extranjería o Pasaporte.
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Consignar los datos solicitados por el Sistema, dar clic en Siguiente. En este caso al ser el Tipo de 
Documento DNI se consigna el Número de Documento, pero no se registran los Nombres ni Apellidos, 
opcionalmente se ingresa el Correo Electrónico, luego se consigna un código de 8 dígitos (entre letras 
y números) para el Usuario y después para la Clave se ingresa un código de 8 dígitos (sólo letras, sólo 
números o letras y número), y luego se vuelve a ingresar la Clave

Enseguida se muestra la pantalla Confirmación de datos del Usuario Secundario mostrando los 
datos registrados
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Seleccionar la opción de Asignar Programas, y luego seleccione la opción MINCETUR –VUCE. 

El sistema muestra el mensaje de confirmación y finalmente ya se tiene el usuarios secundario 
creado..
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La primera vez que un Usuario SOL (Principal o Secundario) ingresa a la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior, en adelante VUCE, deberá ingresar a la dirección de internet: http://www.vuce.gob.pe

Hacer clic en al botón Ingrese a la VUCE y en la nueva ventana seleccionar el ícono de MISLO.

Para la autenticación  de un Operador MISLO debe ingresar a la opción: “Ingresar con clave 
SOL”

Ingreso al Sistema VUCE

http://www.vuce.gob.pe/
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Para la autenticación se debe contar con número de RUC, Código de Usuario SOL y Clave SOL  
proporcionados por la SUNAT

Sólo por única vez, es decir, la primera vez que el Usuario ingrese al Sistema le solicitará llenar sus

datos.
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Llenar los datos del Responsable de la información, estos datos se visualizarán en la parte pública. 
Finalmente dar clic en: Actualizar Datos.

Ha culminado su registro, ahora puede ingresar a la VUCE y realizar sus operaciones.
.

Asignar rol a un usuario SOL secundario

Si usted cuenta con Usuario SOL secundarios y requiere darle acceso, deberá dirigirse a la opción Mi 
Perfil:
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Al finalizar el formato de actualización de datos, seleccionar la opción: Administración de Roles.
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

Al seleccionar la opción Administración de roles se muestra la siguiente ventana y selecciona el 
usuario secundario de la lista desplegable y luego seleccionar el botón “Asignar rol”

Seleccione el rol MISLO (color amarillo) requerido para el usuario secundario y finalmente 
seleccionar el botón Guardar..

Finalmente, el sistema muestra un mensaje de satisfacción.

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

